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CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA Y LA 
··AÜTOR¡DADPO~RTUARiAÓE~8-ALEARES PARA EL TRATAMfENtO'DELTALOD 

DEL JONQUET. 

ENPALMA DE MALLORCA, SIENDO LAS 10 H. DEL DíA 14 DEL XII DE 1993, 
EN LA SEDE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES, REUNIDOS, POR 
UNA PARTE, EL ILMO. SR. D. JUAN FAGEDA AUBERT EN CALIDAD DE ALCALDE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA, Y, POR OTRA PARTE, 
EL ILMO. SR. D. JAVIER TARANCÓN TORRES EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
DE" LA AUTO'RIDAD PORTUARIA ,DE' BALEARES, SE. RECONOCEN 
MUTUAMENTE CAPACIDADY REPR ENTACIÓN SUFICIENTES Y 

EXPONEN 

1.- El Ayuntamiento de Palma de, Mallorca y la Autoridad Portuaria de Baleares han 
venido mantenierldo contactos puntuales para el tratamiento de cuestiones de 
interés común, concernientes al' talud del Jonquet que limita la zona portuaria, 
contactos que se estima conveniente regular a fin de resolver de una forma ágil 
y eficaz los múltiples problemas que dicho talud plantea, sin menoscabo de las 
competencias de cada una de las Administraciones. 

11.- Es sobradamente conocido· que el Urbanismo, cuando sobre un territorio 
concurren diversos órdenes competenciales, constituye el paradigma del 
planteamiento de conflictos de atribuciones. Ahora bien, es también una 

. realidad que el Tribunal Constitucional al amparo de numerosos preceptos de la 
Constitución Española, ha hecho reiteradas llamadas a la búsqueda 'de 
fórmulas que permitan la superación de estos conflictos. 

111.- Estas fórmulas, se entiende identificadas en los Convenios de colaboración, 
recientemente desarrollados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y anteriormente en la Ley 
711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

IV.- En 1988 se inicia la redacción del Plan Especial del Puerto de Palma de 
Mallorca. Desde aquellas fechas hasta el día de hoy se ha trabajado en su 
elaboración, habiéndose superado los requisitos de tramitación hasta su 
aprobación provisional por el Organismo, encontrándose en estos momentos en 
fase de aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca. La 
aprobación de este Plan permitirá el ulterior reajuste de la zona de servicio del· 
puerto. 





 




